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SÜSCRICION PARTICULAR,^s leyes y tas dlsposlclenes del C^e- 
Merno «on obllgaterlss pata la tapha! 
^« provlnela desde que se pní! ran efi. 
utilmente en ella y desde cuatro días 
despues para les demi,» pileatos de Is 
'llama provincia. (< ey de 3 de l*ovhn- 

*>rc de ISSX.)

Un mea en Córdoba,
Tres id.
Seis id.
Un año.

12 ra. Id. futra. 3 6.
46.. S3. 

. 66 . 
.132.
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Se publica iodos los dias escepio los Domingos^

tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los |{oh t]u<^ ijfi- 
etalcs se han de multlr ai Críe pohifro 
respectivo, por eujo eei duete se pasas 
rán á los editores de los mcuclonsdcs 
periódicos. (Ordenes de ti de Abril da 
3630, y 31 de Octubre de Itifid.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

SEGURIDAD PUBLICA.

LosSres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
Í08 agentes de Seguridad pública y 
guardia civil se averigüe el para
dero de los efectos designados á 
conlinuaeioQ, y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del Inez 
de primera instancia de la izquier
da da esta ciudad, con la persona 
6 personas en cuyo poder se en 
ouentren si no ofrecieren Ias ga- * 
faulias neee.íaria9. í

Córdoba 24 de Marzo de 1875. ¡
El Gobernador, * 

El Conde de Torres.Cabrera. J 
Electos robados. i

Un pañuelo fondo negro de ocho ¡ 
picos, un guardapelo dublé, cade- f 
na de plata, un rosario filigrana de ? 
plata dorada, cuentas blancas, uü i 
guardapelo doblé con cadena de t 
plata, dos id. id. y unos zarcillos í 
ambien de dublé, dos paraguas i 

Viejos, negro uno y café el otro. (

Núm. 368,

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de asta pro
vincia se servirán disponer que por 
'08 agents de Seguridad pública 
y Guardia civil se proceda con la 

or eficacia à la busca y captura 
seis ú ocho desconocidos que al 

scurecer del dia 1) del preseute
®‘* ’^ «añada del RobleoUlo, 

termino de los Trujillos, per-
^’ partido de Iznalloz, 

P^fodierony robaron á D. An 
«tilo Moya lag cabal 1er ias y efectos 

que á COU un 11 ación se expresan, 
poniendo los ladrones y objetos ro
bados, caso de ser aprehendidos, à 
disposición del Juzgado de Iznalloz, 

Córdoba 23 da Marzo de 1875.
El Gobernador, 

£1 Conde de Torres-Cabrera.
Señas de las caballerias.

Un mulo nombrado Comisario, 
castellano, castaño claro, tamaño 
regular, pelos blancos en el costi
llar derecho, de 16 años, hierro 
A. R. y un golpe tras de la oreja.

Una muía llamada Zavala, cas
tellana, castaña, de nueve años, 
mediana y con el mismo hierro.

Una muía roma, negra, llama
da Golondrina, chata, mediana, 
de nueve años, con dos golpea, uno 
en cada oreja por detrás, nn cora
zón blanco on la nalga izquierda y 
con el dicho hierro.

Un mulo romo, llamado Cole
gial, castaño oscuro, corto, descu
bierto, de siete años,

Idem de los efeefes.
Una albarda y cincha, un cos

tal de jerga con dos listas de la 
misma tela y como tres celemines 
<1® güijas, un capote de monte con 
cuello y marcado con A. M. E., 
unas alforjas de lana negra con 
listas blancas que oontienen un 
plato de lata, tres cuchares de pía- 
Ía, una rodilla y una navaja de las ! 
de la culebra. j

í

1
i

Núm. 369,

SEGURIDAD PUBUCA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia ae servirán disponer que por 
loa agentes de Seguridad pública 
y Guardia civil se averigüe el pa
radero de las caballerías expresadas

á continuación, y caso de ser ha
bidas las remitirán á disposición del 
Alcalde de Homaohnelos.

Córdoba 23 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

Itl Ct de Tof't'os-Cobler  a 
Señas de las caballerías.

Una yegua castaña oscura
calzada de un pía, carrada, como ; Succion de Poma uto.—Negociado

5.’—Minas.unos ocho años, algo chata, herrada 
del anca derecha.

Otra torda clara, cerril, con 5 
años, sin hierro. j

Otro potro tordo oscuro, lucero, i 
mordido de lobos entre las pierjas « 
y un bulto en el cuarto derecho, ; 
con 5 años y sin hierro. í

Núm. 37a,

Sección de Fomento.—Ferro- 
carriles.

El Exemo. Sr, Ministro de Fo
mento con facha 9 del actual tras
lada al Exemo, i r. Director general 
de obras públícasla Real órden que 
«güe:

<ExGmo. Sr.: So atención á 
que han desaparecido las circuos- 
tancias que motivaron la órden de 
12 de Noviembre de 1873, por la 
que se concedió autorización á la 
compañía de los ferro-carriles de 
Madrid A Zaragoza y Alicante para 
ampliar basta el doble los planos 
reglamentnrios de trasporte y en
trega de mercancías, S, M. el Rey 
(Q. D. G.) de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general 
y con lo informado por el Ingeniero 
Jefe de la division de ferro-carriles 
de Madrii ha tenido ó bien dejar 
sin efecto la precitada disposición.a

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oricial para que

i.

llegue á conocimiento del público. 
Córdoba 22 de Marzo de 1875, 

El Gobernador, 
SI C. de Tort'iíí-Cabi'era.

Ntím. 373.

Por Real Órden de 13 de Febrero 
1 último, ae ha determinado queda 
! sin efecto el decreto de nulidad ape

lado por loa interesados en el ex
pediente del coto mioero <Riqueza 
Cordobesa,> dispensar la falta co
metida en no babersa satisfecho 
oportunamente los derechos de per
tenencias y mandar que haciéndose 
este pago dentro del plazo de quin
ce dias á contar desde el siguiente 
al en que so notifique esta Real 
disposición se ultime en legal forma 
la tramitación del expedionte, 

y no residiendo en esta capital 
Mr. Sosthene de Francois, que pre
sentó oposición en el acto de la 
demarcación de dicho registro, no 
teniendo nombrado apoderado que 
en Ia misma lo represante, he dis
puesto 83 publique dicha disposición 
en este periódico oficial á los efectos 
prevenidos en el art. 93 de la Ley 
de minas vigente.

Córdoba quince de Marzo da 
mil ochocientos setenta y cinco.

El Gobernador, 
Sl Conde de Tor^js-Cabrera.

Núm. 374.

i

SEGURIDAD PUBLICA.

Loa Src3, Alcaldes de esta pro- 
viocia 30 servirán disponer que por 
103 agentes de Seguridad pública y
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Gaardis civil, as averigüe el para- 
dero de un potro deires hños, negro 1 
morcillo, calzado y cordon y her- • 
rado de la nalga derecha con e^ . 
hierro que figura F, de ia propie- j 
dad de D. Manuel Molina y Hurta- j 
do, propietaria de esta vecindad; j 
pouiéndoio caso de ser habido, á ; 
disposición de este Gobierno.

Córdoba 24 de Marzo de >873.
El Gobernador, 

El Conás de Torres-Cabrera.

Núm. 387.

Los Sres. Alcaldes de esta pro* 
viocia ee sertirán disponer que por 
los agentes de Seguridad pública 
y Guardia civil, se proceda á la 
busca y captora de cuatro hombres 
á caballo y dos á pié, al perecer gi- 
tauos, vestidos algunos á la anda
luza, que en lérmiuo de Arroyomo
linos Montánchez y cainino de Me
dellin, en la provincia do Cáceres, 
han cometido un asesinato y varios 
robos de dinero y cabaliarias el dia 
24 del actual; y en caso de ser ha
bidos, los remitirán à disposición 
de este gobierno con las segurida
des convenientes.

Córdoba 26 de Marzo de 1876.
El Gobernador,

£1 Conde de Torres-Cabrera,

Núm. 377. j

Adminiátracioneconómica 
delà provincia de i

Córdoba. j
Sección de Administración, |

Debiendo verificarso en esta i 
Administración el dia 31 del pre- 1 
sente mes la venta en pública su
basta de doscientas treinta y seis 
libras de Tabaco habano en paque
tes de ana y dos libras, proceden
tes del coícíbo que tuvo lugar el dia 
15 de Febrero anterior en esta ca
pital, se hace saber al público que 
la venta se efectuará por lotes da 
da diez libras cada uno, bajo el lipo 
do diez y sais reales libra, que sati.s - 
fará el comprador eael ado de la 
adjudicación, quedúndote prohibi
da la venta de dicho Tabaco.

Igualmente y con las mismas 
condicicnesse subastarán veinte y 
dos libfasy siete onzas del mismo 
Tabaco habano ea oagetiUas de 
una onza y ai referido precio de 
diez y seis reales libro.

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Córdoba 23 de Marea de 1875, 
—P, S,—José Baez,

Núm. 379, ,

Prevenido por el limo. Sr. Di
rector general de Impuestos en Ór- 

1 den fecha 11 del actual la remisión 
\ á la mayor brevedad de una nota 
i espresiva del niimero de individuos 
! de cato reo años inclusive arriba que t 
1 haya eu cada uno de los pueblos de 1 
| esta pi'ovineia. y del uúmero de cé- । 
Í dulas de cada clase que en los mis- 
1 moa se hayan despachado hasta el 
| 31 dé Diciembre último, esporo que 
! con toda premura se servirán los 
i Sres. Alcaldes remitir á esta Admi- 

nistracioa dichos datos para que 
’ pueda evacuar este servicio con la 

urgencia que se pide, que deberán 
’ íuministrarlos los espresadus Seño- 
j res Alcaldes por medio de certifica— 
1 cioo en forma,
? De no Henarsa loa estremos á 

que se refiere esía circular y con la 
5 prontitud queso recomienda acor- 
1 dará esta dependencia por los me- 
) dios de que dispone cuanto sea ne- 
? cesario para obteoerloa, 
| Córdoba 23 de Marzo de 1875, 

_p. 0.—Fernando Mansilla.

JII2GOM
Núm. 353.

Juzgadodíprimera instan' 
cía de Montoro.

Don Manuel Feraandoz Loayza, 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Ruego à todas las autoridades 

de esta provincia se sirvan dar las 
Órdenes oportunas á todos sus de
pendientes, p.ara que practiquen 
eficaces diligencias en averigua
ción del paradero de diferentes ro- 
pB=í y efectos que en la noche del 
diez del actual fueron robados de 
ia casa da Juan Romero Barahona, 
situada en la calle Cordoneros da 
esta ciudad* y halladas las remitan 
á mi disposición con las personas 
en cuyo poder sa encuentren, si nó 

' diesen las seguridadesdebidas, pues 
' asi lo tengo mandado en el prceeso 

que con tal motivo instruyo, siendo 
las referidas ropas y efectos loa si
guientes:

Nueva camisas dj lino, cuatro 
pares de calzoncillos blancos de 
tramado, ocho parea de calcetas, 
tres de algodón y cinco do líuo, 
cinco pares de medias, unas azules 
da hombre y de mujer las otras, 
dos calzones cortos de retazo, unos 
con viviílos y los otros con tiras 
de folpon, uha chaqueta ds retazo, 
tres chalecos de paño, dos negros y 
otro do color, onsa totas botines 
de becerro, un pardo zapatee blan- 
coe, un vestido negro de merino,
otro de coco mera do con listas mas

Cscur.a.'í, unas enaguas blancas de 
muselina con encage do hilo detres 
dodos de ancho, otras do lionzo ra
yadas azulos y biaucas, cinco va- j 
ras y lerda do bayeta enc-iraada, 1 
dos mantcnes color do pipa de al- , 
garroba, uno bordado en azul y el i 
otro de cuadro; claros y oscuros, * 
dos p’.úael03 do sarga, une blanco 1 
y negro y el otro con cenefi verde, } 
un pañuelo merino fondo color ca- 5 
fé, otro de lana morado cm redou- ; 
deles mas claros, otro de merino j 
negro, oiro do lanilla bordado en 1 
seda de colores y fondo de mezcla t 
blanca y negra, doce pañuelos de 
varias C'ases, una camisa de lienzo 
Düev^a con una quemadura por cima 
da la bastilla, tres sábinas de mu
selina nuevas, una con encaje de 
hilo, dos paños do cama blancos 
con cenefa azul, una colcha de za
raza con aiandelas de dos tercias, 
fondo color canela y con ramos ó 
pájaros verdosos, otra de lana en
carnada y blanca y cenefa verde, 
cuatro paresde almohadones y al
mohadas de lienzo, ocho pares de 
manteles blancoi,y dos azules, una 
capa do paño fino color café con 
vueltas de lana dulce abispadas, 
encarnadas y negías, tina chambra 
de mujer, blanca con pintas, un 
tapete de un arca de gobierno, dos 
almireces, dosjarbones, dos arro
bas de aceite en do.s cántaros, una 
cuartilla de garbauzis, dos libras 
de chocolate, una y medía libra 
de azúcar y tres libr.s de mor
cilla.

Montoro once de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco. — Ma
nuel F. Loayza.—De órdeo de 
S. S., Luis M. Peiírajas.

Núm. 362.

Juzgado de primera ins
tancia de Ve a.

En la causa que pende en este 
Juzgado contra Juan Morillas Alia
ga, sobre lesión á Juan Muño: 
Fernandez, ha recaí ¡0 la siguiente

Providencia.--A eus antees- 
dentes y llámese per edictos ai pro- 
cesadoJaan Morillas Aliaga, vecino 
do Lubrín, ciUndoso y emplazán
dose en ella pan que comparez-’a 
ante el Tribunal Superior, por el 
término ssnado en la ley de Enjui
ciamiento orimina!, y que nombre 
Procurador y Ab-ogado, spercibid-o 
que en otro caso lo parará el ) er ■ 
juicij que haya lugar, insertándo. 
se la presente so el nBoleüu oficial 
y Gacótao do la provincia de Cór
doba, i que corresponde el pueblo 
Conít ioiioo á Hornachuelos,ádoa- 
da sa dice cat ir trabajando dicbo 
precesardo. Juzgado de primes ins 
tancia de Vera à diez y sois de 
Marzo de mil ochocientos setenta

y cinco, di y fé.— Hay naa rúbrica. 
Ante mi,FranciscoGimeoezSoto,—■ 
Cjncuerda con su original.

Y para que ee inserte en íl 
tBoletin oficial» de la provincia de 
Córdoba, libro la presante que fir* 
mo en Vara á diez y seis de Mirzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Francisco Gimenez

Núm. 363.

Di ercion general de ins
trucción pública.

Negociado ce Universidades, 
ANUNCIO.

UesuUando vacante en la Fa
cultad de derech -, sección dal civil 
3’ canónico de laUui vareidad de Se
villa, ia cátedra de Teoría práctica 
de los prccedimianlos judiciales y 
práctica forense, dolada 00a tres mil 
pesetas, quo çagun el art. 226 ds 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el 2.® del Reglamento de 16 de 
Enero de 1870, corresponde al con
curse, sa anuncia al público coa 
arreglo á lo dispuesto ep el art. 47 
de dicho Reglamento, à fin de que 
los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas ó estén comprendi
dos en el nrt. 177 de dicha Ley ó 
«e hallen excedentes, puedan soli
citaría en el plazo improrogable do 
20 días ácuntar de-de la publica
ción de esteannucioen ia iGaceta.»

Solo podrán aspirar à dicha cá ■ 
tedra los Profe-ores que desempa
ñen ó hayan desempenado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengiio ei título de doctor 
en dicha Facultad y sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán su-? solicitudes á esta 
Dirección goneral por conducto del 
Decano tíe la Faeu-Ud. ó el Director 
del Instituto 6 Escuela en que sir
van, y loa que no estés en ei ajercí' 
cío de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección per coadact^ 
del Gefe dei Estiblocimiento dondu 
hubieren soi vido últimarne-'ite.

Según lo dispuesto co el ait. 4Î 
del eípresaco Lr-glamento, est® 
anuEcic debe pub’piaruo en los «B'U 
letitii S Oficia es» de tas provincial 
lo cual .se ml vierh: para qiV: las «tJ' 
tonJB(îe3.feaj!«.cliVas dispongio qJ® 
así sa verifique dis J» lue_:o siu uî^® 
aviso qu*^ ei pré; ! nte.

Madrid il '’e Mo zo de 1876.';' 
El Dire-'-t^r I, .J .aquin M”'' 
donado. -RuI rd . . — Es copia-"'' 
El Reotor, Ihictor ''Udo?,

Ném. 364.

I N. ï-ici-d'i'i Univ- r. idad' u'

ANUNCIO.
fltsultando vacante en la ^^
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Cu;, i Î^crecho, sección dei civil 
y cfiDÓEiico de la Universidad de 
Zaragoza, la cátedra de Elementos 
de Economía política y Estadísti
ca, dotada cou tres mil pesetas, que 
según el art. 226 delà ley de 9 de 
Setiembre de i857 y el 2? del Se- 
glanienio de 15 de Enero de 1870, 
Cvriv.- i ..ruic al c nicmso, se anun
cia al público eon arregla á lo dis* ' 
puesto en el art 47 de dicho Re- i 
glamento, d fin de que los Cate- ’ 
drátieos qne deseen ser trasladados : 
á ellas ó estén eoiuprandidos en el ; 
art. 177 de dicha Ley ó se hallen j 
excedentes, puedan solicitaría en 
ei plazo impiorogahle de 20 ¡lias á 
contar deeds la publicación de esto 
anuncio en la «G:ceta.,»

Solo podrán as[jirar á dicha eá ; 
tedia jos Praíüsor63 que desempeñen 
^ huyan desempeñado en propio- ' 
dad otra de igual sueldo y catego
ría, y tengan el título de Doctor 
tn dicha Kacutiad y Sección. j

Loa oatedrátioue en activo ser- , 
''icio elevarán sus solicitudos d esta ' 
Uireccioa general por conducto de! ' 
Lecano de la Facultad ó el Direc- j 
tor del Instituto 6 Eícuvla es que 
sirvan, y los que no estén en el ejer- ! 
dejo de la enseñanza lo harán tam- ; 
hien á esta Dirección per coodao* t 
tu del Gefe del Establecimiento ¡ 
donde hubiereú servido ú'tr.m ’ 
mente. ■

según lo dispuesto en el articulo • 
47 del €8presado Regíamenío, este ' 
enuncio debe publicarsa cu los «Bo- Í 
letines oücialesí de las provincias, Í 
lo cual so advierto para que las au- j 
tor'dadea respectivas dispongan que ¡ 
asi 83 verifique desde luego sin mas ! 
evigo quc.el preseutc. j

Madrid 11 de Marzo de 1875,— i 
El Oiractor general. Joaquín Mal- 
donado. —Rubricado, —Ei copia: El 
Rector, Dr. Santos.

dunta provincial de las- 
trice on pública de 

Córdoba.

Núm, 382.

Eslraclo de los acuerdos loma
dos en la >esion del 2 de Marzo de 
1875

Aprobar el ada de la sesión 
®»lerior.
, Manifestar su conformidad á fas 
oiMencs qne se habían pasado á

Alcaldes de Montoro y Añora pa- 
fa que diesen posesión interina de la 
escueta de adultos del primer pun
ió,y suslilmiun de la de niños del 
segundo, a D. Tomás Kecaredn y 
bbregon y D. Ildefonso Milian, cuyos 
Çornbramienlos habia aprobado el 
11010, Sr, Rector de Sevilla. 

Quedó entelada la Junta de que 
retejido í^r. Rector habla nom- 

thado, á consecuencia del últiaio 

ioncurso, maestro propio de la es • 
uela de oíRos de Zuheros a D. An. 
onio Vicente Lopez, y de que se 
labiun pasado los traslados opor
unos ai Alcaide y al interesado,

Acordó recurrir al Sr. Gober- 
lador para que, por los medios á que 
e autorizan las leyes, baga que el 
Ucalde de Montoro dé posesión à 
os maestros interinos de las nuevas ' 

escuelas de ninas y adultos, ;
Dispuso que los maestros que 

después de la orden de suspension 
por no haber remitido copias de 
las cuentas de inversion de material 
COI respondientes à los años oconó - ' 
micos de 1872 á 73 y 73 á 74, ha- j 
yan justificado que en tiempo opor* 
tuno presentaron las cuentas origi
nales y copias á los Ayuntamientos, 
dejando sin embargo de cumplir con 
lo prevenido en la Real Orden de 12 
de Enero de 1872, que dispone se 
remitan las segundas à la Junta Pro
vincial, sean solo multados en un 
dia de sueldo; que los que no han 
justificado dicho estremo, pero las 
han remitido, quedan multados en 
los ocho dias, y los que hasta .iliora 
nada han manifestado sigan suspen
sos de sueldo basta fin de mes, en 
cuya época si no han cumplido lo que 
se les lieiie ordenado se procederá á 
iostruirics expediente por su insis
tente desobediencia á las disposicio
nes de la Junia.

Que se vean los antecedentes de 
la licencia que disfruta el maestro de 
Almedinilla, y fecha en que empezó 
á usar de ella, para proceder á lo que 
haya lugar en lo que manifiesta aquel 
Alcalde, por ballarse cerrada la es
cuela.

Pasar à informe del Sr. Inspector 
los ceiti tica dos de las actas de los 
exámenes efectuados en las escuelas 
de Villanueva del Rey y Villanueva 
del Duque.

Que igualmente informe dicho 
funcionario sobre la conveniencia de 
que ge traslado la escuela incom
pleta de Panchez á Ojuelos Altos, 
según interesa al Alcalde de Fuenle- 
Obejuna.

Que se provea en las próximas 
oposiciones una de las escuelas de 
niñas de la Rambla, vacante por ha
ber desestimado la Dirección general 
de Instrucción píibtica una instancia 
de Doña Ana Inés Milian y Doña Ma
ria Rosa Porras, en solicitud de dicha 
escuela.

Informar à la Dirección general 
que no procede acceder á lo que 
interesa Doña Frantíscade Paula Guer- 
rero, por establecer una jurispruden - 
cía viciosa y perjudicial à las maes
tras que, con los requisitos legales, 
se hallan en condiciones de aspirar 
por concurso à escuelas de la cate
goria á que la inlcrcsada desea se 
la declare apta para solicitar

Quedó enterada de que los maes* 
iros interinos de Zuheros, San Se- 
baslian de los Ballesteros, Añora y 
Pedroche se habían encargado de sus 
respectivas escuelas.

Acordó manifestar á la Directora 
de la Escuela Normal que el Secreta

rio del Eslablecimieulo desempeñase 
el cargo de Interventor. ;

Designar á D. Pedro Garcia Lier- j 
go para que examine las cuentas ; 
de la referida escuela normal do i 
maestras.

Prevenir ai Alcalde de Belmez 
proporcione iiujores locales para las 
escuelas del Hoyo y Doña Rama, j

Manifestar su conformidad al Íli- j 
nerario presenl.ado por el Sr. Inspec* | 
tor para la visita que ha de girar eu | 
la presente temporada; que dicho itî- ; 
nerario se remita á la aprobación del 
Iltmo. Sr. Rector del Distrito, y pedir 
á la Exema. DipuUeion provincial 
ordene el pago de las dietas corres 
pendientes à la referida visita.

Ordenar al Alcalde de Benamejí ¿ 
abone á los maestros el alquiler de | 
las casas donde se bailan establecí j 
das las escuelas de niños, ínterin se | 
habilita el local destinado al efecto, 
de las condiciones indispensables.

Aprobar los nonibramienlos de 
auxiliares de las escuelas de San- 
laella, Dos-Torres y Espejo.

Que se viesen los datos que exis
tan referentes al maestro de Santa 
Eufemia, para acordar lo que pro
ceda sobre la formación de espe- 
dienle.

Pasar á la Excraa. Diputación 
provincial la nota que interesa de 
los individuos que dependen de la 
Junta.

Remitir al Iltmo. Sr. Rector de 
Sevilla la instancia de Doña Fran
cisca Fuentes en solicitud de dos 
meses de licencia.

Quedar enterada de que el Ayun 
(amiento de Blázquez hal)ia satis
fecho á los maestros sus atrasos por 
personal y material hasta fin de 
Junio de 1874.

También quedó enterada de lo 
que manifiesUn los Alcaldes de Vi
llanueva del Bey y Valsequillo sobre 
obras de reparación en los locales de 
escuela, y acordó prevenii' al del se
gundo ¡neilo instruya espedienle 
que justifique el abandono de la 
maestra.

Que se publique en el «Boletín 
Oficial» un estado de las cantida
des que debe incluir cada pueblo en 
ti presupupslo municipal del ario 

. económico venidero por obligaciones 
de primera enseñanza.

Manifestar al Sr. Gobernador, la 
conveniencia de que en el edificio 
det Gobierno se habilitase un local 
apropósilo para la Secretaría de la 
Junta.

Nombrar Ibs dos vocales y dos 
Profesores do la Escuela Normal 
que han de formar parle del Tri
bunal de oposiciones á tas escuelas 
vacantes; que se oficiase á la líxcma. 
Diputación Provincial para que el 
Presidente designe el Profesor del 
instituto y el maestro y maestra de 
escuela pública qua entren á corn 
poner dicho TribunaJ, y que la se
sión preparatoria so efeclúe el Alár
les 9 del presente ¡nes.

Acordó, poi’ último, ocuparso en 
la sesión próxima del acuerdo det 
Exemo. Ayunlamienlo de esta capital 
refertote à escuelas de adultos.

Conio quo terminé la sesión,— 
P. A. de la J,, N Palman, Secre
tario.

Kota de las cantidades que para las 
obligaciones de la primera enee- 
fiauza deben consignar tos Ayun
tamientos de tos pueblos de esta 
provincia en las presupuestos mu
nicipales correspoudientea al año 
crotón:ice de í875é 1786, cono 

gastos obligatorios, según lo pre
venido eu el artículo 191 de la 
ley vigente de Instrucción públi
ca do 9 de Setiembre de 1857, con 
arregboal núm. de habitantes de 
cada uno por et censo oficial de 
1860.

Coníimtadon.

Plas. cls.

Sueldo del maestro
PRIEGO.

de la superior. 1666 50
Material.
Sueldo del maestro 

elemental.

416

1375

50

Material.
Sueldo del raaeslro de 

Castil de Campos.

343

825

65

Material de id.
Sueldo del maestro de 

la aldea deCañuelog,

206

360

25

Material de id. 
Sueldo del maestro de 

la aldea de Esparragal.

87

350

60

Material de id.
Sueldo det maestro de 

Zamoranos.

87

825

»0

Material.
Sueldo de una maea-

166 25

tra de Priego.
Material.
Sueldo de otra maes

916
229

75

tra de id.
Material de id.
Sueldo de la’ maeslfa

9(6
229

75

de-Castil de! Campo.
Material.
Sueldo de la maestra

416
104

75

de Zamorauos. 497 50
Material.
Sueldo de un ayudante 

para la escuela elemental 
de Priego,

Para casa de Ambos 
maestros de Priego á 300 
pesetas.

Para id. de las dog 
mácstraa á 300 pèse las.

Para casa de los maes
tros de Casfil de Campos 
á 100 pesetas.

Para id. de tos de Za
moranos á 100 pesetas.

124 37

365

600

600

200

200
Para id. da tos rüaoi- 

tro3 de Cañuelo y Espar
ragal à 50 pesetas. 100

Para premios fis las 
escuelas do Peiag.), Ca.Áil 
de Campos y Zamoraucs. 200

Gratificación para una
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Has. eis.

escuela de adultos ó que 
está obligado por el artí
culo 107 de la ley de 
1857. 376

Material. 126

PUENTE GENIL *
Sueldo del maestro de 

la escuela superior. Í37B
Material. 3U 76
Sueldo del maestro 

propietario de la elemen
tal. 550

Id. del maestro susti
tuto. 560

Material. 250
Sueldo del maestro del 

barrio de Mira Genil. 650
Material. 137 60
Sueldo del maestro de 

Ribera la Alta. 660
Material. <37 50
Sueldo de una maes- 

.'a. 733 50
Material, 150
Sueldo de otra maes

tra. 733 60
Material. 150
Sueldo de la maestra 

de Mira Genil. 733 60
Material. 150
Sueldo de un ayu

dante. 365
Sueldo de una ayu

dante. 365
Para casa del maestro 

superior. 200
Para id. de laelemen- 

at. 200
Para id. de una maes

tra. 300
Para id. de otra maes

tra. 300
Para los maestros y 

maestras de los barrios, á 
150 pesetas cada una. <60

Para premios de todas 
las escuelas à 20 pesetas 
cada una. 110

Gratificación para una 
ascuela de adultos A que 
está obligado por el artí
culo 107 de la ley. 376

Material. 125
RAMBLA.

Sueldo del maestro 
p’'Opietario de la escuela 
superior. 333 36

Sueldo del maestro 
sustituto de id. 833 25

Para material. 410 50
Sueldo del maestro 

elemental. 375
Material. 312 50
Sueldo de una maes

tra. 835
Material. 300 26
Sueldo de otra maes

tra. 826
Material. 206 26
Sueldo del maestro de 

párvulos.
m 90 j

Plan, oti.

Material.
Para alquiler de casa

186

de las dos maestras, á 320
pesetas cada una. 640 !

Para premios de todas
las escuelas à 20 pesetas
cada una. 100

RUTE.
1

Sueldo del maestro. 1100 {
Material de id. 275 !
Sueldo de otro maes 1

tro. 1100 J
Material, 275
Sueldo de una maes (

tra. 784 12
Material de id. 137 50
Sueldo de otra ma

estra. 784 12 .
Material. 137 60 ■
Sueldo de otra maes

tra. 784 !
Material. 137 75 *
Para casa de los dos i

maestros á 200 pesetas
í

cada uno. 400
Para id. de las maes

tras á 200 pesetas cada
una. 600

Para premios de las
siete escuelas A 20 pesetas E
cada una. 140 j

Sueldo del maestro de
Zambra. 825 1

Id. de la maestra. 660 ¡
Material de Ambas. 380 50
Para casa de ámbos

maestros A 150 pesetas ca
da una. 300 1

SAN SEBASTIAN DE LOS i
BALLESTEROS, i

Sueldo del maestro. 625 00 !

Material. 16625 j
Sueldo de la maestra. 416 75 1
Material. 101 50 1
Para alquiler de la es

cuela y casa del maestro. 123 1
Para id. de la maestra. 125
Para premios. 30

SANTA ELLA.
Sueldo del maestro. 1275
Material. 318 76
Sueldo de la maes

tra.
733 60 i

Material, 183 25
Compensación de re

tribuciones al maestro. 150 j
Por id. á la maestra. 75
Sueldo de un ayu

dante. 550
Sueldo de una ayu

dante. 365
Para alquiler de casa

¿el maestro. 150
Id. de la maestra. 160
Para premios en los

axámenea de ámbae es
cuelas. 40

Sí concluirá.

A.\lJ^CÍ ïS.

Tratado práctico de Be- 
nefícencia partieular,

Instracícion para el ejercicio del 
Protectorado eo la Beneficencia par
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermin Hernán
dez Igleaias, Jefe de la Secoion del 
ramo en el Ministerio de la , Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á an domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2." izquierda.

Se servirán también á los seño* 
rea libreros ai contado ó en comi
sión con los abonos de costnmbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen* 
(o de 6 de Mayo del 871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«hiario de (córdoba,» 
Lelradosl8 y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de tordo- 
ha,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 

à una de la larde, en el despacho 

del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des

pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3í.

Novelas compíeiaspor c u r - 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por Ü. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manual Fer 
nandez y Gonzalez.

«Lempeya la ciudad desecíítj» 
da,> novela bisídik-a jci D. Ante 
nio de San Martin.

«Lo £&putlij,« Foisodio psito 
lógico-iioveiesct escrila por Jecict 
Labaila,

«La Atalá y el Rene,» por 
Vizconde de Cfcaíeautriacd, íd 
cuadémada en holandesa.

^ los Secretarios de 
Ayuaíamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

BEiSEFlGEiNGÍA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de Cór 
doba,» San Fernando.^í 
y Letrados 71.

Iiopreuta, libr ría y litografía U 
m RIO OF COíWOBA
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